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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017548. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Manuel Lobos, en 
representación de la Fundación 
Balmaceda, con fecha 16 de junio de 
2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 

A :     SR. MANUEL LOBOS  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 16 de junio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“El motivo de este mensaje es requerir la respuesta a la solicitud de información CT001T0012739 
remitida por parte de ustedes el pasado 05 de octubre del año 2020, la cual tuvo como propósito 
contestar la solicitud efectuada en aquella oportunidad, la cual establecía lo siguiente: “Junto con 
saludarles cordialmente, el motivo de esta misiva es solicitar el convenio establecido para incorporar 
en el proceso de solicitud de acceso a la información pública tanto a ambas Cámaras del Congreso 
Nacional (Cámara de Diputadas/os y Senado) como a la Biblioteca del Congreso Nacional al portal de 
Transparencia del Estado, los cuales al día de hoy no están incluidos, tal como da cuenta el sitio web: 
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/  
Lo señalado en el párrafo anterior, se ampara en lo estipulado en el documento de Evaluación de la 
implementación del Plan de Acción de Parlamento Abierto 2014-2016 del Congreso de Chile 
elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cual consigna en 
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su contenido que existe un 20% en el grado de cumplimiento de la meta 1.1 referido al tema del párrafo 
anterior (vale decir, la firma de los convenidos para incorporar al Senado, la Cámara de Diputadas/os 
y la Biblioteca del Congreso Nacional en el portal de Transparencia del Estado). Cabe mencionar que, 
respecto al 80% restante se refiere a la ejecución de la puesta en marcha de dicha incorporación el cual 
tenía como plazo acordado marzo de 2015, el cual finalmente no fue cumplido. 
Saludos cordiales”. 
Dicha solicitud se enmarca en un trabajo de revisión de las solicitudes de información que como 
Fundación Balmaceda hemos efectuado a diferentes organismos, entre ellos el Consejo para La 
Transparencia (CPLT), en el cual nos hemos percatado que dicha respuesta si bien entregada por parte 
de ustedes, no fue adecuadamente recepcionada por parte de nosotros, tal como advertimos en un 
correo remitido el pasado 30 de diciembre del año 2020 (adjunto a este mensaje)”. 

 
En respuesta a su requerimiento, se adjunta -en formato .PDF- , el oficio N°E16765, de 2 de 
octubre de 2020, que da respuesta  a la solicitud de acceso a la información folio 
CT001T0012739. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Manuel Lobos, en representación de la Fundación Balmaceda. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017548. 
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